LEY Nº 6.803.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :





ARTICULO 1º.-	Transfiérase en carácter de donación a la Asocia�			ción Civil de Oficiales del Servicio Penitencia�rio, con personería jurídica según decreto Nº 0649-G-89, una fracción de terreno ubicado en calle Ingeniero Quiroga S/Nº Departamento Chimbas, destinado a la construcción de un grupo habitacional de ciento veinte (120) viviendas, para el personal del Servicio Penitenciario Provincial. Dicho inmueble se encuen�tra inscripto, en mayor extensión, al número 1.920, Fº 120, Tº 7-Chimbas- el 28 de marzo de 1.952; y según plano de mensura apro�bado por la Dirección de Geodesia y Catastro en expediente Nº 3.122/95, se identifica con nomenclatura catastral Nº 830-470-610, y cuyos límites, medidas y superficie son los siguientes: Norte: con Canal del Norte, Puntos 1-2, mide 690,04 metros;Sur: con Gobierno de la Provincia, puntos 3-4, mide 420,04 metros; Este: con Gobierno de la Provincia en tres líneas, la primera de Norte a Sur, Puntos 1-6, mide 18,00 metros, la segunda de Oeste a Este, Puntos 6-5, mide 269,17 metros y la tercera de Norte a Sur, Puntos 5-4, mide 180,02 metros; Oeste: Con Gobierno de la Provin�cia, Puntos 3-2, mide 198,02 metros. Encierra una Superficie de 87.947,40 metros cuadrados según mensura  y 97.947,40 metros cuadrados según título.-





ARTICULO 2º.-	Déjase constancia que la donación del terreno es 

			con cargo a la ejecución de la obra, objeto de este acto, en el término perentorio de tres (3) años, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 53º de la Ley Nº 3.046.-







�

ARTICULO 3º.-	 Procédase por medio de la Escribanía Mayor de 

			Gobierno, a realizar la escritura traslativa de dominio de la fracción de terreno mencionado en el Artículo 1º, a nombre de la Asociación Civil de Oficiales del Servicio Penitenciario Provincial.-





ARTICULO 4º.-	Derógase toda norma que se oponga a la presente.-





ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------ooo----------





		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de julio del año mil novecientos noventa y siete.-

							Continuación de la Ley Nº 6.803.-



d.c.








